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A. MEMORIA JUSTIFICATIVA. 
 
 
A.1. Objeto del documento. 
 
El objeto del presente Estudio de Detalle es la modificación del volumen y las alineaciones de la edificación para posibilitar la 
posterior parcelación en la parcela RCT17 correspondiente al Plan Parcial del Sector 13 - Larrein de Salburua de Vitoria-Gasteiz. 
De acuerdo con los Arts. 60, 73 y 74 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo; y por los Art. 2.02.06 y 2.02.07 del 
Plan General de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz vigente. 
 
El presente Estudio de Detalle plantea un volumen que permita un encaje optimo del aprovechamiento urbanístico de la parcela, 
mediante una modificación de la configuración volumétrica con respecto a la definida por el planeamiento, modificando sus 
alturas, manteniendo sus alineaciones, logrando un mejor encaje de la edificabilidad de la parcela, optimizando la orientación de 
las viviendas y posibilitando una mejor distribución interior. Una propuesta del bloque que sirva a los diferentes propietarios de 
la parcela como modelo de referencia para la futura construcción a realizar. 
 
 
A.2. Iniciativa y redacción del documento. 
 
Promotor:  
Los promotores del Estudio de Detalle para la parcela RCT17 del Sector nº 13 Larrein – Salburua de Vitoria-Gasteiz son: 
 
D. JAVIER BRAVO MARÍA en nombre y representación de ARLAS 2019 S.L. con C.I.F.: B01582907 y con domicilio a efecto 
de notificaciones en la Calle Capelamendi nº 5, CP 01013 de VITORIA-GASTEIZ. Email: lacuestaymaza@gmail.com 
Titular del 52,88% indiviso del pleno dominio. 
 
D. MIGUEL ÁNGEL BELTRÁN DE OTÁLORA PEREZ DE SAN ROMÁN en nombre y representación COLBO S.L: con C.I.F.: 
B01022078 y con domicilio social en la Calle Vitoria Bidea nº 3, CP 01010 de VITORIA-GASTEIZ. Email: 
miguel@perezsanroman.com 
Titular del 23,30% indiviso del pleno dominio. 
 
D. ENRIQUE MARTÍNEZ FERNÁNDEZ en nombre y representación de INNOVA PROYECTOS INMOBILIARIOS XXI S.L: 
con C.I.F.: B71432439 y con domicilio social en Polígono Industrial II, Calle B, Manzana A, Parcela K, CP 31592 de 
CINTRUENIGO – NAVARRA. Email: enrique@valleulzama.com 
Titular del 23,10% indiviso del pleno dominio. 
 
 
Arquitecto:  
La redacción del presente Estudio de Detalle corre a cargo de D. PEDRO APAOLAZA MARTÍNEZ DE MUSITU, con DNI: 
16.259.401B, arquitecto colegiado nº 1.365 en el COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS VASCO-NAVARRO en su 
delegación de ALAVA, con domicilio profesional en la Calle General Alava nº 19, 3º izquierda, CP 01005 de Vitoria-Gasteiz; 
tfno. 945 564 790 - E-mail: estudio@apaolazarquitectura.com. 
 
 
A.3. Tramitación seguida por el documento. 
 
El presente Estudio de Detalle es el primero redactado para la parcela afectada sin ninguna tramitación anterior. 
Con fecha de 1 de marzo de 2024 se aprueba inicialmente el Estudio de Detalle de la Parcela RCT-17 del Sector 13 “Larrein” 
en Vitoria-Gasteiz. Una vez aprobado inicialmente se ha sometido a información pública durante 20 días para que pueda ser 
examinado y presentadas las alegaciones procedentes, mediante anuncio en el BOTHA y publicación en un diario de mayor 
circulación. 
El presente documento incorpora las siguientes modificaciones con respecto al de la aprobación inicial: 
- En el epígrafe A.9.2 se adjunta una tabla con una propuesta de división que podría realizarse en la parcela, se definen los 
parámetros para una parcelación en tres parcelas; RCT-17A, RCT-17B y RCT-17C. 
- En el epígrafe A.9.3 se especifica la edificabilidad que sería aplicable a cada una de las tres subparcelas. 
- Se rectifica el epígrafe A.9.9 de acuerdo con lo solicitado por el informe de la Dirección de Aviación Civil, se sustituye la 
imagen correspondiente a las servidumbres aeronáuticas con la localización de la parcela y se incorpora como Anexo a la 
documentación gráfica el plano de servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Vitoria actualizado. 
- En el resumen ejecutivo se incluye la imagen de la ordenación propuesta con la división que podría realizarse y una tabla 
con los parámetros para cada una de las subparcelas. 
- En la ordenación propuesta, no vinculante, se posibilita sendos accesos a las plantas de sótano desde cada una de las 
posibles tres sub-parcelas, con el objeto de no condicionar el inicio de las obras para cada una de ellas. 
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A.4. Descripción del ámbito de actuación. 
 

 
 
La parcela objeto del presente Estudio de Detalle, se encuentra ubicada en el Sector 13 de Salburua, en la calle Antonio 
Amat Maiz. 
 
La parcela tiene una superficie de 3.050,47 m². Linda: al' Norte con un frente de 35,39 m con la parcela E.L.-3, destinada a 
paseo peatonal, Este con un frente de 102,08 m con la parcela E.M.-4, destinada a equipamiento, Sur con un frente de 32,59 
m con la parcela E.L.-6, destinada a paseo peatonal y Oeste con un frente de 85,64 m, con la calle Antonio Amat Maíz. A 
esta parcela le corresponde un aprovechamiento residencial de 10.775,00 m² y terciario de 800,00 m². 
 
La parcela cuenta con la urbanización e infraestructuras circundantes ejecutadas. 
 
 
A.5. Antecedentes urbanísticos. 
 
Las normativas urbanísticas de aplicación sobre la parcela son las siguientes: 

- Plan General de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz vigente, revisión texto refundido 31/03/2003. 
- Plan Parcial de Ordenación Urbana del Sector nº 13, Larrein, de Salburua de Vitoria-Gasteiz. tuvo una primera 

redacción en enero de 2006. Obtuvo la aprobación definitiva en pleno el día 26 de Mayo de 2006, siendo publicado 
en el B.O.T.H.A nº 68 del lunes 19 de junio de 2006. Posteriormente, se han ido aprobando las siguientes 
modificaciones puntuales: 

- - 1º Modificación, aprobada el día 26 de junio de 2009 y publicada en el B.O.T.H.A nº84 de 24/07/2009. 
  Aumento de densidad de viviendas. 

- - 2º Modificación, aprobada el día 26 de marzo de 2010 y publicada en el B.O.T.H.A nº44 de 23/04/2010. 
  Adecuaciones derivadas de las propuestas edificatorias. 

- - 3º Modificación, aprobada el día 30 de julio de 2010 y publicada en el B.O.T.H.A nº91 de 13/08/2010. 
  Adecuación a las modificaciones del PGOU y a la propuesta edificatoria de la parcela RC-2. 

- - 4º Modificación, aprobada el día 27 de julio de 2012 y publicada en el B.O.T.H.A nº136 de 26/11/2012. 
  Redensificación. 

 
De todas ellas, se toma como referente para la realización del estudio de detalle la correspondiente a la 4ª Modificación; 
Redensificación, por ser esta modificación la que posibilita nuevos parámetros edificatorios. 
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Ficha de la parcela RCT-17 del Sector 13 – Larrein de Salburua. 
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PGOU Tomo VI. Documentación gráfica; 6. Alineaciones y calificación pormenorizada (ciudad): 6.45-6.46 

 
 
4º Modificación del Plan Parcial de Ordenación Urbana del Sector 13 “Larrein”. Salburua. Calificación Pormenorizada. 
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A.6. Condicionantes urbanísticos. 
 
La parcela RCT17, es la resultante del Proyecto de Reparcelación del Programa de Actuación Urbanizadora de Salburua y 
Zabalgana del Plan de Equipamiento y Vivienda de Vitoria-Gasteiz, siendo sus parámetros urbanísticos los siguientes: 
 
4. REGULACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE DETALLE 
 
Art. 20.- Definición 
• Los Estudios de Detalle son instrumentos para completar o reajustar alineaciones interiores y rasantes, viniendo regulados 
por los Art. 60, 73 y 74 de la Ley 2/2006 y por los Art. 2.02.06 y 2.02.07 del Plan General vigente. 
• Deberán respetar las determinaciones señaladas en el presente Plan parcial (Cuadro General de Parcelas) en cuanto a 
superficies construidas o edificabilidad en los distintos usos; número máximo de viviendas; y criterios generales compositivos. 
• Deberán asimismo justificar el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación en su documento básico DB-SI (Seguridad 
en caso de incendio), en cuanto a condiciones de aproximación y entorno de los edificios. 
• El ámbito mínimo para la redacción de un Estudio de Detalle será cada parcela definida en este Plan Parcial. 
Su redacción será obligatoria en el caso de parcelación como forma de justificar la solución funcional del sótano; la solución 
del espacio no edificado en planta baja; y la distribución armónica del volumen. Se puede sustituir por un Proyecto Básico. 
• El “Cuadro General de Parcelas” recoge la solución “tipo” propuesta por el Plan Parcial. Sin embargo, existe flexibilidad 
para a través de Estudios de Detalle y por parcelas (definidas por el Plan Parcial o manzanas) se puedan modificar los 
parámetros que se indican y con las limitaciones señaladas: 

- El fondo edificable sobre rasante, en parcelas residenciales colectivas queda libre. Sin embargo, en las Parcelas 
RCP-7 a RCP-12; RCL-14 y RCL-20, la forma en planta de los bloques en altura deberá apoyarse en la alineación 
con el viario público (VL-1 y VL-2 o VL-10 en su caso), o al Espacio Libre Público en las Parcelas RCL-23 y RCL-25 
teniendo libre la situación y dimensión de los vuelos. 
- La ocupación de parcela por la edificación bajo rasante es del 100%, salvo en Parcelas RCJL-1 y RCJL-2 que es 
del 45% y en Parcelas RCJL-3 a RCJL-6 que es del 50%. Se refleja en el Cuadro General de parcelas la edificabilidad 
máxima bajo rasante. Sin embargo, la ocupación máxima sobre rasante en planta baja puede incrementarse hasta el 
73% en la Parcela RCP-1B; hasta el 100% en las Parcelas RCP-2, RCP-5 y RCP-6; el 60% en las parcelas, RCP-3 
y RCP-4; el 55% en la RCL-15; el 82% de las Parcelas RCT-16 a RCT-19 y RCP-1A; el 50% en Parcelas RCL-23 y 
RCL-25 y el 45% en la parcela RCP-13, manteniéndose en las demás residenciales colectivas, como en la solución 
tipo. 

En el caso de modificarse las alturas de edificación se deberán proponer alturas de edificación proporcionadas a las 
dimensiones de los espacios públicos, a los que dan frente, y a la separación entre edificaciones contiguas, a fin de lograr 
soluciones armónicas y minimizando afecciones negativas. Como referencia de carácter orientativo se pueden adoptar: 
 

 
(siendo “h” la altura hasta suelo de planta 1ª del bloque más alto en E-W y del situado al Sur en la relación N-S) 

 
- En el área de afección al acuífero (delimitada en el Plano nº 9) solo puede construirse una única planta de sótano, en todas 
aquellas parcelas sin licencia anterior al 17 de mayo de 2.012. 
 
 
5.- CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
 
Art. 21.- Vinculación de las determinaciones del Plan Parcial 
La delimitación de los terrenos de uso y dominio público; la de equipamientos públicos de cesión obligatoria y como 
consecuencia de ello la exterior de las parcelas residenciales, indicada en el Plan Parcial ("Alineaciones y Rasantes"), es 
vinculante. 
Sin embargo, las parcelas edificables con aprovechamiento lucrativo pueden subdividirse siempre que cumplan las 
condiciones que se indican en posteriores artículos de este Capítulo. 
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Art. 22.- Condiciones de Parcelación 
a) Parcelas de uso residencial: 
Con el fin de reducir en lo posible proindivisos, parece conveniente permitir subdivisiones o parcelaciones, según las reglas 
siguientes: 
- Parcelas Residenciales Colectivas (salvo RCP-7 a RCP-12, RCL-14, RCL-20, RCL-23 y RCL-25 y RCJL-1 a RCJL-6) 
. La parcela mínima se fija en 480 m² de superficie y con un frente mínimo de 16,00 m a viario público. 
. Como regla general, el sótano de aparcamientos de cada parcela definida en el Plan Parcial será común (para evitar la 
frecuencia de accesos), lo que se deberá tener en cuenta en el Proyecto de Compensación, a fin de crear las 
correspondientes servidumbres recíprocas en caso de subdivisión parcelaria. 
. Será común el diseño del cerramiento hacia el espacio público, en la parte no delimitada por la edificación, en cada parcela 
o manzana definida en el Plan Parcial. 
- Las Parcelas Residenciales Colectivas RCL-14, RCL-20, RCL-23 y RCL-25, así como la AD de Alojamientos Dotacionales, 
son indivisibles. 
- La Parcela RCP-7 puede dividirse en 3 (de acuerdo con los volúmenes edificados en altura) pero el sótano funcionalmente 
en dos partes como máximo. 
- Las Parcelas RCP-8 a RCP-12 pueden dividirse en 2 (de acuerdo con los volúmenes edificados en altura), pero el sótano 
debe mantener unidad funcional. 
- Parcelas Residenciales RCJL-1 a RCJL-6 
. La parcela mínima se fija en 1.000 m² y con un frente mínimo de 30 m. a espacio público. 
 
 
6.- ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN Y USOS 
 
Art. 23.- De carácter general 
En todos los aspectos no regulados específicamente por las Ordenanzas del Plan Parcial relativas a las zonas edificables de 
uso y dominio público, se estará a lo establecido en las Normas Urbanísticas del Plan General vigente. 
En cuanto a compatibilidades de usos, en lo no especificado en estas Ordenanzas, serán de aplicación, los criterios indicados 
en la Ordenanza OR-4 para todas las Parcelas Residenciales Colectivas, (prohibiéndose el uso residencial en planta baja), 
salvo para las parcelas RCJL-1 a RCJL-6. Para estas últimas parcelas se aplicarán los criterios de la Ordenanza OR-5 del 
Plan General vigente 
Sin embargo, en las Parcelas RCP-2, RCP-5 y RCP-6 en las que se limita a una planta de sótano la edificación bajo rasante, 
se permite el uso de aparcamiento (y trasteros) tanto en planta baja, como en planta primera. 
En todo caso, la compatibilidad de usos se aplicará exclusivamente a los efectos de regular su coexistencia, limitándose en 
cada parcela las superficies destinadas a cada uso pormenorizado a los valores especificados en el Plan Parcial, 
prohibiéndose por lo tanto la transferencia de aprovechamientos entre usos, sin perjuicio de su eventual compatibilidad 
 
 
7.- ORDENANZAS PARTICULARES PARA CADA ZONA 
 
Art. 24.- Clasificación 
Se establece en los artículos siguientes la normativa de edificación y usos para cada zona o categoría de la calificación 
pormenorizada diferenciándose tres apartados generales: 
• Zonas no Edificables de Uso y Dominio Público. 
• Zonas de Equipamiento de Dominio Público y Uso Colectivo, aunque pueda ser restringido 
• Zonas Edificables de Uso y Dominio Privado. 
 
Art. 28.- Ordenanzas relativas a Zonas Edificables de Uso Predominante Residencial 
De Carácter General 
 
Aspectos de índole hidrogeológicos 
Para minimizar el efecto de pérdida de área de infiltración por la construcción de edificios, se propone dotarlos de unos 
elementos filtrantes bajo pavimento (pozo o balsas filtrantes...) a los que se conecten las bajantes pluviales de los edificios. 
Estos lechos actuarán como elementos puntuales de recarga sobre el acuífero, siempre que el nivel freático se encuentre 
por debajo de su cota inferior. Cuando el nivel freático suba, y no haya recarga o cuando haya un exceso de agua en el lecho 
filtrante, el sobrante se dirigirá mediante un aliviadero y conducción hacia el colector general de la red de aguas pluviales. 
Un esquema del funcionamiento de estos elementos filtrantes se recoge en la Figura adjunta, “Esquema de lechos filtrantes”. 
Las dimensiones de cada lecho filtrante se definirán de acuerdo con el espacio subterráneo disponible, preferentemente bajo 
las aceras colindantes al edificio de la bajante 
Previamente a la entrada de la bajante al lecho de las aguas recogidas pasarán, por un filtro para eliminar partículas en 
suspensión que pueden reducir la capacidad del lecho filtrante. Este último también irá provisto de filtros que impidan el paso 
de finos a su interior que disminuiría su efecto como elemento de recarga. 
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Aspectos concernientes al drenaje del Acuífero de Salburúa. 
Se prohíbe expresamente la posibilidad de disponer sistemas de drenaje perimetral exterior de las edificaciones para evitar 
posibles afecciones al acuífero, garantizando la estanqueidad de los sótanos. 
En relación con la construcción de sótanos, se tendrá en cuenta lo indicado en el Artículo 26 precedente. En las Parcelas 
RCP-2, RCP-5 y RCP-6 únicamente se autoriza una planta de sótano 
 
Aspectos relativos al ahorro de energía 
En todas las parcelas se recomienda la adopción de sistema centralizado de calefacción y agua caliente (con regulación 
individualizada), de manera que en un futuro pueda adaptarse a calefacción urbana. 
Asimismo, se aconseja la adopción de sistemas de energías renovables no contaminantes. 
 
Aspectos concernientes al impacto sonoro 
De acuerdo con el informe técnico de Evaluación de Impacto Sonoro derivado del desarrollo urbanístico, se elaboró un mapa, 
M32, en el que se indicaban las fachadas para las cuales era necesario hacer recomendaciones específicas relativas al 
aislamiento acústico. 
Tras la aprobación definitiva de la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación Urbana del ámbito de los Sectores 1, 4, 
12, 13 y 14, deberá adaptarse la Evaluación de Impacto Sonoro que permita disponer de los datos para el cumplimiento del 
C.T.E. por las futuras edificaciones. Sin embargo, dado que se está tramitando casi simultáneamente otra Revisión Parcial 
del planeamiento general, en un ámbito colindante (Sectores 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11), más lógico parece esperar a la 
aprobación definitiva de este último documento urbanístico y entonces realizar la evaluación de Impacto Sonoro del conjunto 
de los desarrollos urbanísticos. Ello permitirá obtener los datos para la redacción de los Proyectos de Edificación en relación 
con el DB-HR del C.T.E. 
Entretanto, y con carácter meramente de recomendación se indican en el Plano de “Otros Condicionantes de la Edificación” 
los niveles de aislamiento acústico global que deben adoptarse para las fachadas de las futuras edificaciones según su 
situación en Sector 13. 
El diseño de los edificios tendrá en cuenta las diversas propuestas para mantener el objetivo de calidad acústica establecido 
para el interior de las viviendas: 
En el diseño de las fachadas habrá que prestar especial atención a las ventanas, y asimismo a las cajas de persianas, ya 
que constituyen el elemento más débil en las mismas. Podrán aplicarse distintas soluciones, algunas de éstas son, por 
ejemplo, el diseño de la fachada con ventanas pequeñas, dobles ventanas o galerías, de tal forma, que se cumplan las 
especificaciones necesarias en cada caso. 
En el diseño interior de los edificios puede ayudar a paliar la molestia ocasionada por el ruido, la ubicación de habitaciones 
de menor sensibilidad acústica, como cuartos de baño, cocinas, en las fachadas más expuestas al ruido. 
 
Otros aspectos 
En su caso, las superficies destinadas a infraestructuras generales (Centros de Transformación Eléctricos) no computan 
como edificabilidad lucrativa. 
 
28.8.- Parcelas RCT-16 a RCT-19 
- Generalidades: 
. Se trata de parcelas alargadas de forma irregular, asimilables a rectángulos (aunque la RCT-19 tiene directriz curva), con 
los lados alargados que corresponden a sus fachadas delantera a viario, y trasera hacia parcelas de equipamiento. 
. Su fondo es de 32,50 m. 
. La edificación propuesta es de bloques en H, es decir de dos cuerpos lineales, uno apoyado en la alineación de fachada, 
separados por un patio alargado central y enlazados por los núcleos de escalera. Los fondos de cada cuerpo pueden oscilar 
entre 10 y 12 m, el patio central entre 4 y 5 m y el total de la edificación sobre rasante será como máximo de 27,50 m. 
. Se podrá modificar según lo establecido en el Art. 20 por medio de un Estudio de Detalle, procurando mantener los criterios 
compositivos generales de la “solución tipo” propuesta en el Plan Parcial. 
 
- Usos: 
. Los establecidos para la Parcela RCP-13; 
Predominante Uso Residencial Colectivo, con Terciario-Comercial en Planta Baja. 
Las compatibilidades de usos, con carácter general serán las indicadas en la Ordenanza OR-4 (Art. 6.04.07 del Plan General), 
salvo el uso residencial en planta baja, que queda prohibido. 
 
- Planta de Sótano: (tener en cuenta lo indicado en el Art. 26 precedente) 
Regulación como para la Parcela RCP-13:  
Se autoriza la construcción de dos plantas de sótano, pudiendo llegar a ocupar la totalidad de la superficie de la parcela. La 
solución constructiva del muro-cierre de sótano reducirá todo lo posible la afección al acuífero. 
Se destinará a aparcamientos, pudiendo además alojar trasteros, e instalaciones comunitarias o infraestructuras generales. 
Se mantendrá el funcionamiento unitario común de esta planta, aún en el caso de parcelaciones, con el fin de evitar la 
frecuencia de vados en la vía pública. Para ello, en el Proyecto de Compensación, se deberán crear las correspondientes 
servidumbres 
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- Planta Baja: 
Regulación como para la Parcela RCP-13, con la obligación de situar el Terciario-Comercial ocupando las alineaciones hacia 
el viario; las zonas verdes públicas y los espacios libres de uso público: 
La edificación en la solución “tipo” se ceñirá obligatoriamente a la alineación de parcela hacia el viario público (o espacio 
público) contiguo, según se indica en el Plano de “Condiciones Vinculantes de la Edificación”. 
Su altura libre mínima será de 3,50 m. (3,20 m. en casos puntuales) y la máxima de 5,20 m. Solamente en el caso de que 
las rasantes de los espacios públicos en fachada principal difieran en más de 1,70 m se podrá elevar la altura de esta planta 
en el exceso sobre 1,70 m y con un máximo de 6,00 m de altura libre. 
Se destinará a los usos siguientes: 
- Portales, preferentemente pasantes desde la fachada exterior a la que darán obligatoriamente, a la zona interior de parcela, 
libre de edificación en esta planta. 
- Terciario-Comercial, hacia la fachada a viario o espacio público, que se situará obligatoriamente bajo la proyección vertical 
de plantas superiores, aunque pudiera rebasarla. 
- Usos Complementarios del residencial no lucrativos, de carácter comunitario, incluso trasteros siempre que no den 
directamente a espacio público 
- Accesos al aparcamiento en sótano. 
- Porche libre privado, orientado hacia la zona de parcela no edificada en esta planta. 
- Centros de Transformación Eléctricos u otras Infraestructuras comunes similares. 
- Zona libre privada, que se refiere a la parte trasera de parcela no edificada en esta planta, que se tratará como área de 
estancia, juego de niños y usos similares, y que deberá urbanizarse adecuadamente a su uso. Podrá ocuparse parcialmente 
por la rampa de acceso al sótano (y salidas peatonales de evacuación), pudiendo cubrirse con elementos ligeros, 
preferentemente semitransparentes y de altura máxima de 3,00 m con la obligación de situar el Terciario-Comercial ocupando 
las alineaciones hacia el viario; las zonas verdes públicas y los espacios libres de uso público. 
. El fondo máximo de la edificación en esta planta será de 27,50 m y paralelo a la alineación principal a viario. 
- La planta baja deberá cerrarse perimetralmente en toda la manzana no delimitada por la propia edificación, separando el 
espacio público del privado, con cierre de altura máxima de 1,85 m del que únicamente hasta altura de 0,70 m podrá ser 
opaco, salvo que por pendiente del terreno público sea preciso hacer escalonamientos, en cuyo caso se permitirá incrementar 
esta altura hasta un máximo de 1,50 m. Excepcionalmente y por razones que deberán ser convenientemente justificadas, se 
permitirá sustituir el cierre de parcela, por otra solución, como la diferenciación del pavimento, que permita señalar la frontera 
entre espacio público y espacio privado. 
Su rasante media no deberá diferir más de 1,80 m como norma general, respecto de la zona pública con la que sean 
colindantes, pudiendo alcanzar los 2,50 m en caso de acusada pendiente. 
 
- Plantas Superiores: 
. Las rasantes de las distintas plantas y de cornisa en cada manzana serán iguales. 
. La edificación en la solución “tipo” se ceñirá obligatoriamente a la alineación de parcela en su fachada a viario. 
. Los fondos de cada cuerpo; las dimensiones del patio interior central y el fondo máximo serán los indicados en 
“Generalidades” en este mismo Artículo 
. En el caso de parcelaciones, y proyectos parciales, será necesario realizar un Anteproyecto o un Estudio de Detalle común 
de toda la manzana (o parcela del Plan Parcial) para resolver coherentemente el planteamiento general organizativo de la 
edificación; la ausencia de medianeras al descubierto; la solución del sótano (siempre conjunto); etc. 
. Los vuelos y las alturas interiores libres de cada planta se regularán como lo establecido para la Parcela RCP-13: 
Respecto de las alineaciones en la solución “tipo”, se podrán sacar vuelos, con un máximo de 1,50m, pudiendo distribuirse 
libremente entre sus plantas y entre sus fachadas, con la única limitación de no sobrepasar la superficie máxima edificable. 
El citado tope de 1,50m podrá sobrepasarse en situaciones puntuales con objeto de conseguir una solución formal singular 
pero coherente. 
La altura máxima interior de plantas superiores será de 2,75m y la mínima de 2,60m Sobre la altura máxima resultante del 
número de plantas y sus alturas libres máximas, se podrá levantar un peto decorativo o de remate, de altura máxima de 
1,20m. 
. Las alturas máximas de edificación serán de B+4 alturas en el cuerpo en alineación a viario y de B+7+e en el cuerpo trasero. 
 
- Planta de Entrecubierta: 
Únicamente se permite en el cuerpo más alejado de la alineación principal o cuerpo trasero. 
Podrá regularse como para la Parcela RCP-13 (La cubierta tendrá una pendiente máxima de 35º (70%)) o tener cubierta 
plana, si se retira de la alineación trasera, un mínimo de 2,50m respecto a la alineación de plantas superiores y siempre que 
su altura libre sea igual o inferior a 2,40m. 
 
- Exigencia mínima de aislamiento acústico: 
Según lo indicado en el Plano de “Otros Condicionantes de la Edificación” 
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- Edificabilidad: 
La edificabilidad máxima de cada parcela o manzana y en cada uso, así como el número máximo de viviendas, será el 
indicado en el “Cuadro General de Parcelas”. 
 
 
CUADRO GENERAL DE PARCELAS (SECTOR-13 LARREIN) (SEGÚN PLAN PARCIAL 4ª MODIFICACIÓN PUNTUAL) 
PARCELAS USO PREFERENTE RESIDENCIAL PROTEGIDO RÉGIMEN TASADO 
 

 
 
 
A.7. Condicionantes sectoriales. 
 
VULNERABILIDAD DE ACUIFEROS 
De conformidad con el art. 4.05.55 (Definición de Áreas de afección por Vulnerabilidad de Acuíferos) y el plano 8.1.09 
Condicionantes superpuestos I y II, del vigente PGOU, la zona objeto del presente Estudio de Detalle presenta vulnerabilidad 
de acuíferos. 
Según los datos recogidos en el visor de información geográfica de la Agencia Vasca del Agua (URA), se trata de una 
vulnerabilidad de acuíferos alta. 
La justificación del cumplimiento de la normativa sectorial correspondiente a este condicionante se desarrolla en el punto 
A.9.9 de la presente memoria. 
 
AFECCIONES DERIVADAS DE LAS SERVIDUMBRES AEROPORTUARIAS 
Las servidumbres aeronáuticas están establecidas conforme a la Ley 48/60, de 21 de julio (B.O.E. nº 176, de 23 de julio) 
sobre Navegación Aérea, y el Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo (B.O.E. nº 131, de 2 de junio) por el que se regulan las 
servidumbres aeronáuticas de protección de la navegación aérea, y se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de 
diciembre, sobre la ordenación de los aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en ejecución de lo dispuesto por 
el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
El vigente PGOU de Vitoria-Gasteiz recoge los condicionantes derivados de estas servidumbres en el apartado 15 de los 
“condicionantes superpuestos III” que están en la sección 2º “Normativa para categoría del suelo no urbanizable” del capítulo 
5 “Régimen del suelo no urbanizable” del Título IV “Clasificación y régimen del suelo” del Tomo II “Disposiciones generales 
y régimen del suelo” del PGOU. 
La serie de planos “8.2. Condicionantes superpuestos. Servidumbres aeronáuticas y zonas de seguridad de las instalaciones 
militares” incorpora la delimitación de las servidumbres actuales y las del desarrollo previsible establecidas en el Real Decreto 
377/2011, de 11 de marzo, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Vitoria (BOE núm. 77, 
de 31/03/2011) y en la Orden del Ministerio de Fomento de 17 de julio de 2001 por la que se aprueba el Plan Director del 
Aeropuerto de Vitoria (BOE nº 188, de 7 de agosto de 2001).  
La parcela objeto del presente Estudio de Detalle está afectada en su totalidad por las Servidumbre de Operación de 
Aeronaves y se halla contenida concretamente en la Hoja 8.2.30. 
Sin embargo, las servidumbres han sido actualizadas por la aprobación del Real Decreto 1031/2020 por el que se modifican 
las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Vitoria (B.O.E. nº 335, de 24 de diciembre), Decreto al que la documentación 
del Plan General de Ordenación Urbana no ha sido adaptado. Es por ello que el documento aportará la regulación en cuanto 
a servidumbres aeronáuticas. 
No resulta de aplicación el Real Decreto 537/2023, de 20 de junio, (B.O.E. nº 147, de 21 de junio), por el que se establecen 
las servidumbres aeronáuticas asociadas a las instalaciones radioeléctricas para la navegación aérea presentes en las 
comunidades autónomas de Cantabria, Galicia, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra, País Vasco y Principado de Asturias, 
dado que no se contempla la instalación de aerogeneradores. 
La justificación del cumplimiento de la normativa sectorial correspondiente a este condicionante se realiza en el punto A.9.9 
de la presente memoria. 
 
AFECCIONES A REDES DE TELECOMUNICACIONES 
El artículo 50.2 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, dispone que los órganos encargados de 
los procedimientos de aprobación, modificación o revisión de los instrumentos de planificación territorial o urbanística que 
afecten a la instalación o explotación de las redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos asociados deberán 
recabar el oportuno informe del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Dicho informe versará sobre la 
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adecuación de dichos instrumentos de planificación con la presente ley y con la normativa sectorial de telecomunicaciones y 
sobre las necesidades de redes públicas de comunicaciones electrónicas en el ámbito territorial a que se refieran. 
La justificación del cumplimiento de la normativa sectorial correspondiente a este condicionante se realiza en el punto A.9.9 
de la presente memoria. 
 
 
A.8. Conveniencia y oportunidad. 
 
El motivo para la redacción del presente Estudio de Detalle es la existencia de diferentes propietarios de la parcela RCT 17 
y de acuerdo con el “Art. 20.- REGULACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE DETALLE – Definición; Su redacción será obligatoria 
en el caso de parcelación como forma de justificar la solución funcional del sótano; la solución del espacio no edificado en 
planta baja; y la distribución armónica del volumen”, se hace preceptiva su redacción para poder subdividir la parcela y reducir 
los proindivisos. 
De tal manera se considera oportuna la formulación del Estudio de Detalle como vía para desarrollar el uso del suelo. 
 
 
A.9. Descripción y justificación de la ordenación adoptada. 
 
En aplicación de la normativa recogida anteriormente, se plantean a continuación las directrices del presente Estudio de 
Detalle para la parcela RCT 17 del sector 13 Larrein de Salburua. 
 
A.9.1. Descripción de la ordenación adoptada. 
 
La ordenación propuesta permitirá la división de la parcela RCT17 en tres subparcelas: RCT17A, RCT17B y RCT17C de 
acuerdo con la normativa urbanística citada y las regulaciones establecidas por el Plan Parcial para el Sector 13 para los 
Estudios de Detalle, las Condiciones de Parcelación y las Ordenanzas de la Edificación; 
 
“Con el fin de reducir en lo posible proindivisos, parece conveniente permitir subdivisiones o parcelaciones, según las reglas 
siguientes: 
 
- Parcelas Residenciales Colectivas (salvo RCP-7 a RCP-12, RCL-14, RCL-20, RCL-23 y RCL-25 y RCJL-1 a RCJL-6) 
. La parcela mínima se fija en 480 m² de superficie y con un frente mínimo de 16,00 m a viario público. 
-  Como regla general, el sótano de aparcamientos de cada parcela definida en el Plan Parcial será común (para evitar la 
frecuencia de accesos), lo que se deberá tener en cuenta en el Proyecto de Compensación, a fin de crear las 
correspondientes servidumbres recíprocas en caso de subdivisión parcelaria. 
- Será común el diseño del cerramiento hacia el espacio público, en la parte no delimitada por la edificación, en cada parcela 
o manzana definida en el Plan Parcial. 
 
La edificación propuesta sobre las sub-parcelas RCT17A, RCT17B y RCT17C, es una edificación Residencial Colectiva, 
bloque lineal apoyado en la alineación de fachada. Un fondo de parcela de 32,50m con una edificación sobre rasante con un 
fondo variable en planta baja y de 17,00m en plantas de pisos. 
El número máximo de viviendas será de 137, que se reparten en 32 viviendas para la sub-Parcela RCT17A, 32 viviendas 
para la sub-Parcela RCT17B y 73 viviendas para la sub-Parcela RCT17C. 
El número de plantas será de 2S+B+8+e. 
El resto de los parámetros definidos por las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial Sector 13 “Larrein” de Salburúa son 
los mismos.  
 
A.9.2. Justificación del cumplimiento de los condicionantes urbanísticos de ordenación. 
 
La normativa urbanística de la parcela viene recogida en las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial del Sector nº13 
“Larrein” de Salburua de Vitoria-Gasteiz. En este caso que es la ordenación que permita la posterior división en tres sub-
parcelas; RCT17A, RCT17B y RCT17C, cuyos parámetros edificatorios coinciden en parte con los definidos en esta 
ordenanza, salvo la modificación de la volumetría de la edificación, un bloque lineal apoyado en las alineaciones de las 
fachadas y en la altura máxima de B+8+e. Aquellos no definidos por estas ordenanzas serán regulados por la normativa de 
la Ordenanza OR4. 
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RCT-17 
SUPERFICIE 

(m²) 

EDIFICABILIDAD SOBRE RASANTE EDIFICABILIDAD 
BAJO RASANTE 

MODALIDAD 
ALTURA 
MÁXIMA 

EDIFICACIÓN 

Nº 
MAXIMO 

VIVIENDAS TERCIARIO RESIDENCIAL TOTAL 

RCT-17A 908,62 186,40 2.510,58 2.696,98 1.421,30 TASADAS B+8+e 32 

RCT-17B 804,44 184,80 2.489,03 2.673,83 1.409,10 TASADAS B+8+e 32 

RCT-17C 1.337,41 428,80 5.775,40 6.204,20 3.269,60 TASADAS B+8+e 73 

 
De acuerdo con el Art. 20, el Estudios de Detalle respeta las determinaciones señaladas en el Plan Parcial en cuanto a 
superficies construidas o edificabilidad en los distintos usos; número máximo de viviendas; y criterios generales compositivos. 
El Estudio de Detalle, propone una solución alternativa a la solución tipo o básica, que reduce el fondo edificable, aumenta 
en un piso la altura máxima de la edificación y de acuerdo con la ordenación propuesta no vinculante se obtienen viviendas 
con dobles orientaciones en casi la totalidad de estas. La redacción de este Estudio de Detalle resulta necesaria, para 
establecer una volumetría básica que permita la ejecución independiente en varias fases del bloque de viviendas, dada la 
propiedad múltiple de la parcela. 
 
Se evitan los patios de 4,00 a 5,00 m de anchura que no permitirían la inscripción de un círculo de diámetro Ø ≥ 1/3 H 
(Decreto de Habitabilidad G.V.; Viviendas en altura o con patio compartido Habitación, Cocina) donde la altura de las fachadas 
que los delimitan es de 4 a 7 plantas de pisos en la solución tipo del planeamiento. 
 
Se mantiene también la ocupación máxima de parcela por la edificación sobre rasante, 82% = 2.501,39 m². 
 
De acuerdo con la ordenación propuesta no vinculante en las dos plantas de sótano se distribuyen 157 plazas de 
aparcamiento, superando la dotación establecida en el art. 5.03.64 – Condiciones particulares al uso de aparcamientos 
públicos y privados del PGOU: una plaza por vivienda (137) más una plaza por cada 70m² comerciales (12 para 800m²). En 
la ordenación propuesta, no vinculante, se posibilita sendos accesos a las plantas de sótano desde cada una de las posibles 
tres sub-parcelas, con el objeto de no condicionar el inicio de las obras para cada una de ellas. 
 
Están previstas dos plantas de sótano de acuerdo con la delimitación en el Plano nº9 del área de afección al acuífero en el 
que la parcela se encuentra fuera del área en la que solo puede construirse una única planta de sótano. El acceso rodado a 
los aparcamientos de las parcelas, desde el viario público, se realizará desde la calle Antonio Amat Maiz, Los sótanos 
mantendrán la unidad funcional conjunta. Con el objeto de poder ejecutar la construcción por fases y que estas no condicionen 
la disponibilidad de las plantas de sótano se han previsto una rampa de 5m de anchura en cada subparcela, podrán ejecutarse 
dos rampas de 5m o bien una única rampa de 6m de anchura. El sótano será mancomunado, estableciéndose servidumbres 
de paso para vehículos, peatonales e instalaciones de garaje para las posibles fases en que se desarrolle la edificación. 
 
Se mantiene la proporción altura-separación entre edificaciones, indicada en el siguiente cuadro: 

 
(siendo “h” la altura hasta suelo de planta 1ª del bloque más alto en E-W y del situado al Sur en la relación N-S). 

La altura de la ordenación propuesta es de 24,00m sobre el suelo de la planta 1ª, la distancia al bloque más próximo, situado 
al Sur, sobre la parcela RCT-18 es de 22,00m (22,00 > 0,90 x 24,00 = 21,60m), la distancia al bloque enfrentado en la calle, 
situado al Oeste, sobre la parcela RCP-8 es de 30,00m (30,00 > 0,85 x 24,00 = 20,40m). 
La altura máxima de la edificación propuesta B+8+e es la misma que la del bloque de la parcela próxima; RCP-13, o inferior 
a la de los bloques de B+9 situados en las parcelas RCP-8 y RCP-10 de la calle Antonio Amat Maiz. 
 
La edificación, en su perímetro exterior, se ceñirá a las alineaciones marcadas en los planos del presente Estudio de Detalle. 
El tratamiento de la totalidad de las fachadas se realizará con similares criterios arquitectónicos en cuanto a calidad de 
acabados en cada parcela. Para lograr la unidad, además, se deberán usar materiales con similar gama cromática y despiece 
en las fachadas en el caso de ejecutarse por fases. En el caso de que, por parcelaciones, edificaciones contiguas tengan 
diferente fondo edificable, deberá tratarse como fachada la parte vista de medianera sin la posibilidad de abrirse huecos en 
la misma. 
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La rasante de los forjados de las distintas plantas y de cornisa será coincidente en cada parcela. Existe un desnivel de 2,08m 
entre los extremos de la alineación de fachada hacia la calle Antonio Amat Maiz, la planta baja tendrá una altura libre mínima 
de 3,50m, con el desnivel de la rasante alcanzará 5,58m < 6,00m de altura máxima. 
 
El plano EO.01 ORDENACIÓN PROPUESTA I, indica las condiciones vinculantes de la edificación. 
 
El resto de condicionantes urbanísticos y edificatorios vienen recogidos en el Plan General de Vitoria, más concretamente en 
el Título V “Normas Generales de la Edificación”. 
 
 
A.9.3. Análisis de la posibilidad de ejecutar la edificabilidad máxima y el número máximo de viviendas asignados 
por el planeamiento urbanístico. 
 
La edificabilidad de la parcela inicial RCT-17 recogida en la tabla adjunta de la 4ª modificación del plan parcial del sector 13 
Larrein de Salburúa, se podrá repartir entre la edificabilidad de las 3 sub-parcelas resultantes de acuerdo a la futura división 
que posibilita la volumetría de este Estudio de Detalle. 
La edificabilidad residencial máxima para las sub-parcelas resultantes es de 2.581,87 m²c para la parcela RCT-17A, 2.529,30 
m²c para la parcela RCT-17B y 5.663,83 m²c para la parcela RCT-17C. 
La edificabilidad para uso terciario máxima para las parcelas resultantes es de 186,40 m²c para la parcela RCT-17A, 184,80 
m²c para la parcela RCT-17B y 428,80 m²c para la parcela RCT-17C. 
 
Según lo establecido en los planos EO 01 y EO 02 (ver imagen), las áreas de movimiento de la edificación en las parcelas 
tienen unas superficies en planta baja de; 709,19m² (RCT-17A, polígono de 29,95 / 20,95 / 22,50 -27,50 m), 556,92m² (RCT-
17B, rectángulo de 24,75x22,50 m) y 1.229,46m² (RCT-17C polígono de 39,94x32,59 / 10,80x10,00 y fondo de 22,50 / 31,57 
m) Todas las superficies con margen para poder contener los portales, cuartos de contadores, cuarto de bicicletas, escaleras 
y rampas de acceso al garaje correspondientes.  
En planta de pisos con un volumen de 8 plantas pueden alcanzar; 418,50m² = 3.348,00m² (RCT-17A trapecio de 17,00x 
20,95 / 28,28 m), 420,80m² = 3.366,40m² (RCT-17B rectángulos de 17,00x24,75 m) y 920,74m² = 7.365,92m² (RCT-17C 
polígono de fondo 17,00x39,94 / 30,00 m).  
Por lo tanto, el área de movimiento en cada parcela permite materializar una edificabilidad superior a la edificabilidad máxima 
permitida para cada parcela en uso residencial y terciario. 
 
Respecto al número máximo de viviendas; uno de los objetivos del presente Estudio de Detalle es obtener el número máximo 
de viviendas permitido con la mejor orientación, modificando la solución tipo del Plan Parcial cumpliendo con el Decreto por 
el que se regulan las condiciones mínimas de Habitabilidad de las Viviendas y Alojamientos Dotacionales en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.  
El número máximo de viviendas es de 32 en la sub-parcela RCT17A (2 portales de B+8 con 2 viviendas por planta), 32 en la 
sub-parcela RCT17B (2 portales de B+8 con 2 viviendas por planta) y 73 en la sub-parcela RCT17C (3 portales de B+8 con 
2 viviendas por planta y 1 portal de B+8 con 3 o 4 viviendas por planta  
La edificabilidad máxima residencial es de 10.775,00m²c, por lo que la superficie media de las viviendas será de 78,65 m²c, 
esta superficie construida permiten obtener unas viviendas de superficie útil superior a la de la vivienda mínima (40m²u) 
establecida por el PGOU en el art. 5.03.03.- 2. 
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A.9.4. Justificación del cumplimiento del CTE DB-SI5. 
 
Sección SI 5. Intervención de los bomberos. 
El proyecto constructivo deberá tener en cuenta el cumplimiento de las disposiciones que a continuación se detallan en lo 
referente a las determinaciones que afectan a la edificación. 
 
1. Condiciones de aproximación y entorno 
1.1 Aproximación y entorno 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refieren este apartado están ya ejecutados en la 
urbanización exterior. El espacio libre perimetral a la parcela, viales de aproximación de los vehículos de bomberos cumplen 
con una anchura mínima libre mayor a 3,5 m, una altura mínima libre o gálibo superior a 4,5 m y una capacidad portante del 
vial mayor a 20 kN/m². En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una corona circular 
cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para circulación de 7,20 m. 
1.2 Entorno de los edificios 
La edificación propuesta tendrá una altura de evacuación descendente superior a 9m, por lo que se dispondrá de un espacio 
de maniobra para los bomberos. 
La urbanización existente cumple todas las condiciones exigidas para el entorno exterior de los edificios (anchura mínima 
libre del vial de acceso: 5 m; altura libre: la del edificio; separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio: 
de más de 20m de altura de evacuación: 10 m; distancia máxima hasta los accesos al edificio necesarios para poder llegar 
hasta todas sus zonas: 30 m; pendiente máxima: 10%; resistencia al punzonamiento del suelo: 100 kN sobre 20 cm Ø). 
La resistencia al punzonamiento se cumplirá también en las tapas de registro de las canalizaciones de servicio público 
situadas en el espacio de maniobra según las especificaciones de la norma UNE-EN 124:1995. 
El espacio de maniobra estará libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines u otros obstáculos. 
 
2. Accesibilidad por fachada 
Las viviendas tienen una altura de evacuación de 26m de media (B+8+e), la altura de planta baja varía de 3,50m a 5,58m. 
El edificio deberá cumplir las siguientes condiciones, que deberán ser tenidas en cuenta para la redacción de los 
correspondientes proyectos edificatorios: 
Las fachadas deben disponer de huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de 
incendios. Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes: 
a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar respecto del nivel de la 
planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m. 
b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. La distancia máxima 
entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, medida sobre la fachada. 
c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del edificio a través de 
dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas cuya altura de evacuación 
no exceda de 9 m. 
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A.9.5. Justificación del cumplimiento de la normativa de accesibilidad en el exterior del edificio. 
 
En el presente estudio de detalle se da cumplimiento a la Ley 20/1997 para la Promoción de la Accesibilidad del Gobierno 
vasco, y al Decreto 68/2000 de 11 de abril que la desarrolla. 
En el campo de las actuaciones en las parcelas edificables, la aplicación de las ordenanzas generales municipales y de la 
Ley 20/1997 de 4 de diciembre del Gobierno Vasco para la promoción de la accesibilidad y el decreto 68/2000 antes citado, 
garantizarán igualmente, el uso adecuado por personas con minusvalías. 
El anejo II regula las Condiciones de Accesibilidad en el Entorno Urbano, en particular en los espacios públicos y los 
equipamientos comunitarios, con la finalidad de garantizar su uso y disfrute por las personas. 
En las determinaciones del estudio de detalle, se ha considerado: 
• Diseño y trazado de vías rodadas y peatonales 
- Pendientes longitudinales siempre inferiores al 6% y transversales inferiores al 2%. 
- Enrasado de pavimentos entre distintas zonas. 
- Uso obligatorio de pavimentos duros y antideslizantes (o blandos con determinadas condiciones) 
- El resalto vertical o bordillo de vados, no será superior a 2 cm. 
- El adecuado diseño de las rejillas de sumideros en las zonas susceptibles de circulación peatonal (luz libre nunca superior 
a 1cm.). 
- Cubrición de alcorques con rejillas o elemento equivalente, enrasado con el pavimento circundante en aceras o sendas en 
las que no quede libre un paso superior a 2 m o adopción de alcorques con resalto en aceras de anchura superior a los 4 m. 
Enrasado con el pavimento de todo tipo de rejillas y tapas de registro. 
• Escaleras 
- No se prevén escaleras de acceso a la edificación, realizándose estos a nivel de la urbanización. 
• Rampas 
- Si se prevén rampas de acceso a la edificación deberán tener una anchura de 2,00m, pendiente longitudinal inferior al 6% 
y transversal inferior al 1,5%, bordillo lateral de 5cm, longitud máxima de 10m, pasamanos a ambos lados a 70cm y 100cm 
y pavimento antideslizante. 
• Aparcamientos 
- Viene fijado en el entorno. 
• Parques, Jardines y Plazas. 
- Deberán cumplir lo indicado en el artículo 3.6 del Anejo II del decreto 68/2000. - Se dispondrá de caminos o sendas de 
anchura mínima de 2,00 m. pavimentados con material indeformable y antideslizante. 
- Excepcionalmente, pueden ser construidas de tierra compactada con valor superior al 90% del Proctor modificado. 
- Las plantaciones de árboles y la colocación de elementos verticales se realizarán de modo que no invadan los caminos o 
sendas a altura inferior a 2,20 metros.  
- Los desniveles se salvarán con rampas de pendientes máximas del 6%. 
• Mobiliario Urbano 
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- Los pasamanos, caso de colocarse, cumplirán lo estipulado en el Art. 3.10 del Anejo II del Decreto 68/2000. 
- Los semáforos, cumplirán lo estipulado en el Art. 4.2.2.1 del Anejo II del Decreto 68/2000 del Gobierno Vasco. 
- La señalización y otros elementos del mobiliario urbano cumplirán lo establecido en el Art 4 del Anejo II del Decreto 68/200 
del Gobierno Vasco.  
- Las fuentes públicas cumplirán lo establecido en el Art 4.2.2.6 del Anejo II del Decreto 68/200 del Gobierno Vasco 
 
 
A.9.6. Justificación de la innecesariedad de Evaluación Ambiental. 
 
De acuerdo con el DECRETO 46/2020, de 24 de marzo, de regulación de los procedimientos de aprobación de los planes de 
ordenación del territorio y de los instrumentos de ordenación urbanística. 
Artículo 6 – Sometimiento del planeamiento territorial y urbanístico al procedimiento de evaluación ambiental estratégica. 
2.– Los estudios de detalle; las ordenanzas de edificación o de urbanización, así como los catálogos de protección del 
patrimonio arquitectónico y urbanístico en cuanto que no constituyen planes de acuerdo a la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo 
del País Vasco, no se hallarán sometidos al procedimiento de evaluación ambiental estratégica que resulta, además, 
innecesaria dada la escasa entidad y la nula capacidad innovadora de los mismos desde el punto de vista de la ordenación 
urbanística  
 
 
A.9.7. Justificación del Estudio de Impacto Acústico o su innecesaridad. 
 
ESTUDIO DE IMPACTO ACUSTICO 
1. MARCO LEGAL 
Según el Decreto 213/2012 de 16 de octubre de contaminación acústica de la CAPV se deberá cumplir: 
Artículo 37.– Exigencias para áreas de futuro desarrollo urbanístico. 
Las áreas acústicas para las que se prevea un futuro desarrollo urbanístico, incluidos los cambios de calificación urbanística, deberán 
incorporar, para la tramitación urbanística y ambiental correspondiente, un Estudio de Impacto Acústico que incluya la elaboración de 
mapas de ruido y evaluaciones acústicas que permitan prever el impacto acústico global de la zona y que contendrán, como mínimo: 
a) un análisis de las fuentes sonoras en base a lo descrito en el artículo 38, 
b) estudio de alternativas, en base a lo descrito en el artículo 39 y 
c) definición de medidas en base a lo descrito en el artículo 40. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO 
El ámbito del presente estudio es la parcela RCT-17 del Sector 13 de Salburua. Está delimitada al Norte con la parcela E.L.-
3, paseo peatonal, Este con la parcela E.M.-4, zona verde, Sur con la parcela E.L.-6, paseo peatonal y Oeste con la calle 
Antonio Amat Maíz. 
Se trata de un área urbana residencial consolidada. El uso predominante es residencial con los usos compatibles que 
establece el Plan General de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz. 
 
3. METODOLOGÍA 
Para determinar los niveles de suelo referenciados en el Objetivo de Calidad Acústica, se han adoptado los mapas de ruido 
publicados por el Ayuntamiento. de Vitoria-Gasteiz. 
Los niveles de ruido objetivo vienen definidos en el Decreto 213/2012 anteriormente recogido. 
Los niveles de inmisión se establecen también en el Decreto 213/2012. 
Las fuentes documentales consisten en el mapa acústico de ruido del Ayto. de Vitoria-Gasteiz, elaborado por AAC Centro de 
Acústica Aplicada 
 
4. OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA Y ZONIFICACIÓN 
Según el Decreto 213/2016 sobre “valores objetivos de calidad para áreas urbanizadas y futuros desarrollos”, tratándose de 
un área urbanizada existente, son de aplicación los valores de objetivos recogidos en la Tabla A del Anexo I, a la que hace 
referencia el art. 31. 
 
Tabla A: Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes: 

Tipo de área acústica Índices de ruido 
Ld Le Ln 

E Ámbitos/Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente 
y cultural que requiera una especial protección contra la contaminación acústica 

60 60 50 

A Ámbitos/Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 65 65 55 
D Ámbitos/Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto 

del contemplado en c). 
70 70 65 

C Ámbitos/Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 
espectáculos 

73 73 63 

B Ámbitos/Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 75 75 65 
F Ámbitos/Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructura 

de transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen 
(1) (1) (1) 
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La parcela objeto del estudio se encuentra dentro de un área acústica tipo A: “Sectores del Territorio con predominio de uso 
Residencial”. 
 
5. DATOS DE ENTRADA 
Los datos de entrada hacen referencia por un lado a la emisión y por tanto, a las características de tráfico de los focos de 
ruido ambientales que afectan a la zona de estudio (tráfico viario) y por otro a la propagación, definiendo las características 
y peculiaridades del entorno. 
Se han extraído del Mapa de Ruido de Vitoria-Gasteiz y el decreto 231/2012 
5.1. Focos de ruido ambiental: 
Calles: Para el tráfico de calles se ha utilizado el dato de tráfico recogido en el Mapa Estratégico de Ruido de Vitoria-Gasteiz. 
Para el escenario futuro no se ha considerado aumento de tráfico por dos razones: 
- No se dispone de estudio que indique cual será la tendencia a 20 años. 
- Es altamente probable que el uso de vehículos eléctricos cada vez mayor, disminuya el ruido generado. 
Por tanto, damos por sentado que el cumplimiento actual de los OCA, implican su vigencia en el plazo de los 20 años. 
 
6. ANÁLISIS DE LAS FUENTES SONORAS 
Según el Mapa de Ruidos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz el Ld de la zona está entre 0 y 60 db(A), el Le entre 0 y 55 
db(A), y el Ln entre 0 y 55 db(A). Estos valores son claramente inferiores a los Objetivos de Calidad Acústica, de la Tabla A;. 
Ld y Le = 65 db(A) y Ln = 55 db(A). 
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7. MEDIDAS CORRECTORAS 
La ordenación planteada por el Estudio de Detalle no altera los OCA en el ámbito de estudio ni en su entorno. 
En el espacio exterior los OCA se ha visto que se cumplen. 
Para el espacio interior los OCA establecidos están definidos en el Decreto 212/2012 (Anexo I, Tabla B). La justificación del 
cumplimiento debe hacerse en el proyecto arquitectónico. 
 
Tabla B. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable de edificaciones destinadas a 
viviendas, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales (1). 

Uso del edificio (2) Tipo de Recinto Índices de ruido 
Ld Le In 

Vivienda o  
uso residencial 

Estancias 45 45 35 
Dormitorios 40 40 30 

Hospitalario Zonas de estancia 45 45 35 
Dormitorios 40 40 30 

Educativo o cultural Aulas 40 40 30 
Salas de lectura 35 35 35 

(1) Los valores de la tabla B, se refieren a los valores del índice de inmisión resultantes del conjunto de focos emisores acústicos que inciden en el interior 
del recinto (instalaciones del propio edificio o colindantes, ruido ambiental transmitido al interior). 
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(2) Uso del edificio entendido como utilización real del mismo, en el sentido, de que si no se utiliza en alguna de las franjas horarias referidas no se aplica 
el objetivo de calidad acústica asociado a la misma. 
Nota: los objetivos de calidad acústica aplicables en el interior están referenciados a una altura de entre 1,2 m y 1,5 m. 
 
8. CONCLUSIONES 
La parcela objeto de estudio se encuentra en un área acústica Tipo A: sectores de territorio destinados a uso 
predominantemente residencial con unos OCA de 65 db(A) para los periodos de día y tarde y de 55 db(A) para la noche. 
Según los mapas de ruido se cumplen los objetivos de calidad acústica. Por tanto, no es necesario medidas correctoras para 
reducir los niveles de ruido en el exterior. 
Por otro lado, de acuerdo con el plano 9 de la 4ª Modificación del Plan Parcial del Sector nº 13 “Larrein” de Salburúa; Otros 
Condicionantes de la Edificación. Establece que se adoptará como recomendación de aislamientos acústico global en 
fachadas ≥ 33 db(A) en el frente de la edificación hacia la calle Antonio Amat Maíz. 

  
Para cumplir los OCA establecidos para el espacio interior, se justificará debidamente en el proyecto de edificación. 
 
 
A.9.8. Justificación del cumplimiento del informe de impacto de género o su innecesaridad. 
 
Por Resolución 40/2012 de 21 de agosto el Consejo de Gobierno del Gobierno Vasco aprobó las Directrices previstas en la 
Disposición Final Octava de la Ley 4/2005, recogiendo las pautas que deben tenerse en cuenta para la consecución del 
objetivo de igualdad de mujeres y hombres, y la realización del impacto de género. 
El Parlamento Vasco ha aprobado el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres. 
 
Estas Directrices recogen expresamente la exclusión de la realización del Informe de Impacto en Función del Género a los 
proyectos normativos que, como el Estudio de Detalle que aquí se formula, carecen de relevancia desde el punto de vista de 
género. 
Es así como las Directrices incorporan dos Anexos, el primero recoge el modelo de Informe de Impacto en función del Género, 
y el segundo el modelo Justificativo de la ausencia de relevancia desde el punto de vista del Género. 
Concretamente la Directriz Primera exime de Informe de Impacto a las normas y proyectos “que carezcan de relevancia 
desde el punto de vista del género porque su incidencia en la situación de hombres y mujeres sea nula o mínima...”. 
En tales supuestos basta el Informe que justifique la falta de relevancia en los términos previstos en el Anexo II de las 
Directrices, el cual se incorpora a continuación: 
 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA AUSENCIA DE RELEVANCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL GÉNERO 
 
A. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
A.1. Denominación del documento: 
Estudio de Detalle de la Parcela RCT-17 del Sector 13 “Larrein” Salburua de Vitoria-Gasteiz. 
 
A.2. Promotores: 
D. JAVIER BRAVO MARÍA en nombre y representación de ARLAS 2019 S.L. con C.I.F.: B01582907 y con domicilio a efecto 
de notificaciones en la Calle Capelamendi nº 5, CP 01013 de VITORIA-GASTEIZ. Titular del 52,88% indiviso del pleno 
dominio. 
D. MIGUEL ÁNGEL BELTRÁN DE OTÁLORA PEREZ DE SAN ROMÁN en nombre y representación de COLBO S.L: con 
C.I.F.: B01022078 y con domicilio social en la Calle Vitoria Bidea nº 3, CP 01010 de VITORIA-GASTEIZ. Titular del 23,30% 
indiviso del pleno dominio. 
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D. ENRIQUE MARTÍNEZ FERNÁNDEZ en nombre y representación de INNOVA PROYECTOS INMOBILIARIOS XXI S.L: 
con C.I.F.: B71432439 y con domicilio social en Polígono Industrial II, Calle B, Manzana A, Parcela K, CP 31592 de 
CINTRUENIGO – NAVARRA. Titular del 23,10% indiviso del pleno dominio. 
 
 
A.3. Otras normas relacionadas con este documento: 
Desde el punto de vista de la Normativa estatal, hay que reseñar que la Ley 40/2015, de 1 de Octubre , en su Disposición 
Final Tercera viene a modificar la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y entre otras cuestiones, da nueva 
redacción al art. 26 de la Ley, señalando en su epígrafe 3-f la necesidad de analizar y valorar los resultados que se puedan 
seguir de la aprobación de cada norma desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades y de su contribución a la 
consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de trato. 
Sin perjuicio de que la citada Ley es de ámbito exclusivamente estatal y por tanto, no resultaría aplicable al proceso de 
tramitación de la disposición que nos ocupa; Estudio de Detalle de la Parcela RCT-17 del Sector 13 “Larrein” de Vitoria-
Gasteiz, en todo caso, entrando en el análisis y valoración de los resultados que pueda producir la aprobación del Estudio 
de Detalle desde el punto de vista del impacto de género, hay que concluir que el citado impacto es nulo, pues, dado su 
alcance y contenido, es irrelevante desde la óptica de la desigualdad entre hombres y mujeres y de los objetivos de igualdad 
de oportunidades y de trato. 
 
A.4. Objetivos generales del documento: 
El objeto del presente documento es la ordenación por medio de un Estudio de Detalle de la Parcela RCT-17 del Sector nº13 
“Larrein”, de acuerdo con las determinaciones establecidas en la 4ª modificación puntual del Plan Parcial del Sector nº13. 
 
 
B. JUSTIFICACIÓN DE LA AUSENCIA DE RELEVANCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL GÉNERO 
 
B.1. Motivos por los que se considera que el documento carece de relevancia desde el punto de vista de género: 
La propuesta no implica una actuación de urbanización. No se crean nuevos barrios, equipamientos, viales, que deben 
analizarse desde el punto de vista del impacto de género, y en particular desde el objetivo de perseguir la igualdad entre 
mujeres y hombres y posibilitar el acceso de aquellas a los servicios y equipamientos en igualdad de condiciones. Solo se 
afecta al interior de la parcela. 
Por tanto, la propuesta no afecta, ni de forma directa ni de forma indirecta a hombres y mujeres desde el punto de vista de la 
igualdad ni incide en el acceso a los recursos por parte de estas últimas (becas, puestos de trabajo, composición de 
comisiones, etc.), por lo que carece de impacto de género. 
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A.9.9. Justificación del cumplimiento de los condicionantes sectoriales. 
 
VULNERABILIDAD DE ACUIFEROS 

 
 

 
 
De conformidad al artº 4.05.55 Definición áreas de vulnerabilidad de Acuíferos y el plano 8.1.09 Condicionantes superpuestos 
I y II, del vigente PGOU, la zona objeto del presente Estudio de Detalle o bien está en un área que constituye un acuífero 
subterráneo o bien corresponde a un área de recarga de acuíferos, y presenta un grado medio de vulnerabilidad a la  
contaminación, según la Orden de 21 de enero de 2014, de las Consejeras de Desarrollo Económico y Competitividad y de 
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Medio Ambiente y Política Territorial, por la que se aprueba mantener las zonas declaradas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por los nitratos procedentes de la actividad agraria (BOPV de 20 febrero del 2014).  
 
Si bien la actividad prevista, uso residencial, no va a afectar a este condicionante superpuesto, tanto durante la construcción 
del nuevo edificio como a la hora de diseñar y ejecutar las instalaciones de la red de saneamiento de fecales, deberán de 
tomarse las medidas pertinentes para evitar cualquier fuga o vertido al terreno. 
Además, con la propuesta planteada, no ocupando el 100% de la parcela para la planta sótano, se aumentan las zonas no 
artificializadas verdes en las que pueden llegar a practicarse abonados y riegos. 
Por lo tanto, se deberá de cumplir el “Código de Buenas Prácticas Agrarias” establecida en la Orden de 15 de octubre de 
2008, de la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y del Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
por la que se aprueba el plan de actuación sobre las zonas declaradas vulnerables a la contaminación de las aguas por los 
nitratos procedentes de la actividad agraria, modificada por la Orden de 2 de noviembre de 2009, de la Consejera de Medio 
Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca (BOPV de 4 de diciembre del 2008). 
El criterio fundamental a aplicar en esta zona consiste en mantener la calidad de las aguas subterráneas e impedir su 
sobreexplotación, evitándose además la localización de actividades potencialmente emisoras de contaminantes al suelo. 
 
Igualmente, se deberá tener en cuenta por la vulnerabilidad de los acuíferos el artículo 1.a.4 "Tratamiento de los recursos 
hídricos subterráneos" que aparece en el Anexo II del DECRETO 128/2019, de 30 de julio, por el que se aprueban 
definitivamente las Directrices de Ordenación Territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco: 
1.a.4. Tratamiento de los recursos hídricos subterráneos. 
a. La Administración deberá ejercer un control efectivo sobre los acuíferos con dos objetivos: Mantener la calidad de las 
aguas y evitar su sobreexplotación. 
b. El marco de referencia para el establecimiento de áreas de Vulnerabilidad de las aguas subterráneas será el «Mapa de 
Vulnerabilidad de Acuíferos», recogido en el portal de Información Geográfica del Gobierno Vasco 
(http://www.geo.euskadi.eus). 
c. Las instalaciones de cualquier tipo que produzcan aguas residuales capaces de contaminar las aguas, tanto subterráneas 
como superficiales, no podrán construir pozos, zanjas, galerías o cualquier dispositivo que posibilite la absorción de dichas 
aguas por el terreno. La construcción de fosas sépticas para saneamiento solo podrá autorizarse cuando se den las 
suficientes garantías de que no suponen riesgo alguno para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas.  
d. En todo caso, las solicitudes de licencia de actividades generadoras de vertidos de cualquier índole deberán incluir todos 
los datos exigibles por la legislación vigente para la autorización de vertidos, no pudiendo realizarse éstos sin dicha 
autorización. 
 
SERVIDUMBRES AERONAUTICAS 
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Condicionantes Superpuestos (HOJA 8.2.30) 
Servidumbres Aeronáuticas y Zonas de Seguridad de las Instalaciones Militares 
 
La parcela objeto del presente Estudio de Detalle, está afectada por las Servidumbres de la Operación de Aeronaves del 
aeropuerto de Vitoria, que tienen como finalidad el que las operaciones de las aeronaves que se basan en las radio-ayudas 
se efectúen de manera segura. 
• Servidumbres de aeródromo y radioeléctrica. 
• Servidumbres de la operación de aeronaves. 


